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"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"
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Catacaos, 27 de Julio de 2020

VISTO:

El lnforme N' 088-2020-MDC-GDURYST/UF-IMADC de fecha 30 de junio de 2020, emitido por la Sub Gerencia de Unidad
Formuladora,el informeN"47l-2020-MDC-ING.EARG/GDURYST defecha'l4dejuliode2020emitidoporlaGerenciadeDesarrollo

o y Servicios Técnicos, el proveído de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto ¡nserto en el lnforme N" 46-2020-MDC/SGP
fecha 22 de Julio de 2020 emitido por la Sub Gerencia de Presupuesto, el lnforme N' 000245-2020/MDC GAJ de fecha 27 de

ulio de 2020, emitido por la Gerencia de AsesorÍa Jurídica, y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el artículo 26' de la Ley Orgánica, de Municipalidad - Ley N" 27972, "La administración municipal adopta
una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, drreccrón, eJecucrón, supervisrón. control concurrente y
postenor. Se rige por los prrncipios de legalidad, economía, transparencia, s¡mplicídad, eficacia eficiencia, participación y seguridad
ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en ios ¡nstrumentos de gestión y la
presente ley". En concordanoa, con ál artÍculo 27" de la Ley acotada.,-l'La administración municrpal está bajo la drreccrón y

responsabjl¡dad del Gerente Municipal, funcronario de confianza a t¡empo completo y dedicacíén exclusiva designado por el alcalde
quien puede cesarlo sin expresión de causa..

Que, el lnforme N' 088-2020-MDC-GDURYST/UF-lÍ\¡ADC de fecha 30 de junio de 202A, émrtido por la Sub Gerencia de Unrdad

Formuladora. alcanza Plan de Traba¡o Mes de Julro. Agosto. y septrembre del 2020. y que en drchos meses se elaborara 03
proyectos de lnversión denomrnadoS.

. "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE !A ¡E.1327 PEL CENTRO POBLADO PALO PARADO DISTRITO
DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIUFA:DEPARTAMENTO DE PIIJRA I : ,;

- "I\¡EJORAMIENTO DEL SERVTCTO EpUCATIVO gÉ ñ re ¡!"132S ÉEL Cq¡¡'FRp POBLADO SAN JAC|NTO, D|STR|TO
DE CATACAOS.PROVINCIA DE PJTJHA. DEPARTAI\IENÍO DE PIURA" . '' I ]

. .,MEJORAMIENTO DEL SÉÑ./iEiO EDUCAfIVO DE LA I E N"412 SAGRÁDA FAMILIA DEL ASENTAMIENTo HUMANO
JUAN DE MORI, DISTRITO OE CATACAOS.PROVINCIA DE PIURA.DEPARTAMENTO DE PIURA'

Que, el informe N"471-2020-MDC-ING EARG/@URYST de fecha ,to o"¡r,,fiIili-#rtioo por la Gerencia de Desarrotto Urbano

L"::#;,,:ta:i:nicos 
alcanza Plan de Trabajode la Sub Gerencia de Unidt Frrmulfra correspondrente al mes Jutro Agosto y

Que, el proveído de la Gerencia de Planlamierfio y Presupuesto ¡nserto 
"n 

etltntdf*e ÑF¿O-zozo-n¡oc/SGP de fecha 22 de Julio de
2020 emitido por la Sub Gerencia de Presupuesto, otorga Disponibtlidad Presupuestal para el Plan de Trabalo de la Sub gerencra de
Unidad Formuladora del mes de Julio del 2020, SEC FUN 0022 Elaboración de Perf¡t de Pre lnversión. Rubro lB- CANON Y
SOBRE CANON TR K lmporte S/10 000 00, Certificacrón SIAF N" 0000000761IDAD

el lnforme N" OOO245-2020/MDC GAJ de fecha 27 de Julio de 2020, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica opina La
Política del Perú establece "Art. 194".-Las Municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno

Tienen autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a (...)"; La autonomia que la
ción establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, y de administración, con

ón al ordenamiento juridico";

.- Que, el Nacional Decreto Legrslativo 1440, que Deroga el Texto Unrco Ordenado de la Ley 28411 Ley General del Srstema de
Prqsupuesto. ha previsto en su "Ariiculo 13. El Presupuesto:13.1 El presupuesto constituye e! instrumento de gestión det
Estado para el logro de resultados a favor de la población, a través de la prestación de servicios y logro de metas de
cobe¡luras con eficacia y eficiencia por parle de las Entidades. Asimismo, es /a expresión cuantificada, conjunta y
.sistemát¡ca de /os gastos a atender durante el año fiscal, por cada una de las Entidades det Sector Públ¡co y refteja tos'ingresos que financian dichos gasúos",' por lo que además en ese orden de ideas es que se ha indicado en el Artículo 2" de la
.mencionada norma que: "6. Calidad del Presupuesfo: Consiste en la realización del proceso presupuestario bajo los críterios
de eficiencia as¡gnativa y técnica, equidad, efectividad, economía, calidad y oporlunidad en la prestación de los serylcios."

.- Que frente a ello es Oportuno indicar que los gastos públicos deben ejecutarse bajo adecuados parámetros de eficiencla eficacra
econom¡a y calidad, es bajo ese sentido que estos deben buscar cumplir con los objetivos de la Gestión Munrcrpal. además de la
adecuada Transparencia en su manejo tal como lo exige el Articulo 2" de la mencionada norma (DL N'1440) que ¡ndica "13.
Transparencia presupuestal:Consisfe en que el proceso presupuestario sl-gue los criterios de transparenc¡a en la gest¡on
presupuestal, brindando a la población acceso a los dafos del presupuesto, conforme a la normativ¡dad v¡gente"; por lo que
siendo así es que se ha determinado que "la Oficina de Presupuesto de la Entidad o ta que haga sus yeces es responsable de
conducir el Proceso Presupuestario de la Entidad, sujetándose a las disposiciones que emita ta Dirección General de
Presupuesto Público, para cuyo efecto, organiza, consolida, verifica y presenta ta informacion que se genere en sus
respecfivas unidades ejecutoras y en sus centros de cosfos, asi como coordina y controla ta información de ejecucion de
ingresos y gasfos autorizados en los Presupuesfos y sus mod¡ficaciones, los que const¡tuyen el marco limite de los
créd¡tos presupuestarios aprobados" (Art¡culo B"DL 1 440).
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.- eue siendo ello asi es que de los lnformes de la referencra b) y c) se verifica que la Oficina de Presupuesto de la Entrdad en este

caso la Gerencia de planeamiento y presupuesto y la sub Geráncia.de Presupuesto han efectuado la Disponibilidad Presupuestal'

siendo que tuego de ello debe efectúarse la respectiva CERTIFlclclOIl PBESUPUESTAL. aclo.de administraciÓn que se encuentra

determ¡nadoenelArticulo41"delDL1440,queffiÓndetcréditopresupuestario:41.1La
cerTificación det crédito presupuestario, en' adélante certificación, const¡tuye un acto de administraciÓn cuya finalidad es

garantizar gue se cuenta con et crédito presupuestario disponible y libre de afectación, para comprometer un gasto con

cargo al presupuesto institucionat autorizado para et año fiécd respectivo, en funciÓn a la PCA, previo cumplimiento de las

disposiciones tegales vigentes que regulen el obieto materia del compromiso.41.2 La certificación resulta requ¡sito

indispensable cada vez que se prevea realizar un gasto, suscribir un.c_ontrato o adquirir un compromiso, adiuntándose al

respectivo expediente. óicha c'enificación implica- la reserva del crédito presupuestar¡o, -la.st? el, perfeccionamiento del

compromiso y ta realización del correspondiente registro presupuestario,.'baio iesponsabilidad del Titular del Pliego' 41 '3

Las unidades ejecutoras de los pliegos det Gobierná Naci'onal y tos Gobiernos Regionares, a través del responsable de la

admin¡stración de su presupuesto, i los Gobiernos Locales a iravés de su Oficina de Presupuesto, emiten la cerlificaciÓn

det cré'dito presupuestario.'La cerliñcación del crédito presupuestario es expedida a solicitud del responsable del área que

ordena e, gasfo o de quien tenga delegada esta facultad, cada vez que se prevea realizar un gasto, suscribir un contrato o

adqu i ri r u n comProm i so. "

.- Oue siendo asi es que además se advierte que de los lnformes mencionados se ha señalado que el Rubro a afectarse será el

Rubro 0g. por to que conforme a como se sehala en el Anexo 04 de la Directiva N" 001'2019- EF/50'01 "Directiva para la

eii"i"iér'iresup'uestaría,,, asi como sus Modelos y Fgrmatos Reso-lu.cion Directoral N'oo3-2019-EF/50.01 ;drcho Rubro l8

esfá compuesto por:18. irnrn y Sobrecanon, Re§atías, Renta de Aduanas y Participaciones Corresponde a los ingresos

que debin recibi'r los pliegos presupuestarios, coiforme a Ley, por ta explotac¡Ón econÓmica de recursos naturales que se

extraen de su territorio. (...)

- eue. la Ley Del S¡sfema Nacional De tnversión Púbtica Ley No 27293. Articulo 2.- Ámbito de aplicaciÓn de la Ley 1 2'1

euedan su/etas a lo dispuesto en la presente Ley las Entidades y Empresas del Sector Público No Financiero de 
'os 

fres

niveles de gobierno, que ejecuten Proyectos de liversión con Recursos Púbticos ( . ) Artículo 6.- Fases de los Proyectos de

lnversión pública 6. I Los'proyectos áe hversión Púbtica se.sulétan a las siguientes fases a. Pre invers¡Ón: Comprende la

elaboración del perfil, det estud¡o de pre factibilidad y dele$tdio de factibil¡dad' (".)

R/

eue, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972, y en el cual se le ratrflca el uso de las

atribuciones delegadas mediante ResoluciÓn de Alcaldía N'616-201g-MDC-A, de fecha 31 de Diciembre

Nacional de Presupuesto

Que dicho gasto debe efectuarse ba¡o los principios de eficiencia; eficacia, calidad; economia y transparencia

en cuenta por las ofic¡nas adminrstrativas responsables de

t,

AD

CAS

rme lo exige el Decreto
ándose además el

Legislativo N"1440; lo que debe ser tomado
adecuado control y verificacrón sobre el uso adecuado de este y la sustentaciÓn posterior que se haga

E

a
.: NOTIFIQUESE, a las dependencias administrativas iorrespondientes de esta Municipalidad. a efectos que elecuten

ones correspondientes.

de la lnformaciÓn de la Municipalidad Distrital de

resente Resolucrón en el Portal lnstitucional

REGiSTRESE, COMUNiQUESE, CUMPLASE Y ARCH¡VESE.
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MUNICPAL

I
ART|CULO 4": ENCARGARLE al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología

crta"á"rJrrpla bajo responsabil¡dad funcional y administrativa con publicar la pt
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RESUELVE:

o.

Set¡embre, cuyo
de esta mediante ResoluciÓn del
que regula el Sistema Nacional de

para los meses de Julio, Agosto Y

efectuándose para ello la aprobactÓn00)
en Legislativo N"

la Ley 28411,TUO
1440, Decreto Legislativo
Ley General del Ststemael
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